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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 

Que reforma el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expiden las 

Leyes Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 14 de julio de 2014. 

2. Tema principal de la Minuta. Radio, Televisión y Cinematografía.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Senadores.  

Sen. Roberto Gil Zuarth.  

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
24 de noviembre de 2015.  

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

01 de diciembre de 2015. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados.  
03 de diciembre de 2015, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
03 de diciembre de 2015. 

9. Turno a Comisión. Radio y Televisión.  

 

 

 

 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Cámara de Origen 

No. Expediente: M049-1PO1-15 
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II.- SINOPSIS 

Establecer que aquellos permisionarios o concesionarios de uso público o social, incluyendo las comunitarias e indígenas, que presten 

el servicio de radiodifusión que no estén en condiciones de iniciar transmisiones digitales al 31 de diciembre de 2015, deberán dar 

aviso al Instituto Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que se les autorice la suspensión temporal de sus transmisiones o se 

reduzca su potencia radiada. Los plazos que autorice el Instituto en ningún caso excederán del 31 de diciembre de 2016. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÉCIMO NOVENO. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo Décimo 

Noveno Transitorio del “Decreto por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 

materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014. 

 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo séptimo, se recorren los 

subsecuentes y se reforma el actual párrafo séptimo del artículo 

Décimo Noveno Transitorio del “Decreto por el que se expiden la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 

de telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014, para quedar como 

sigue: 

 

DÉCIMO NOVENO. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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… 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de que para las fechas de conclusión anticipada de las 

señales analógicas de televisión radiodifundida por área de 

cobertura o de que al 31 de diciembre de 2015, los actuales 

permisionarios que operen estaciones de televisión radiodifundida 

con una potencia radiada aparente menor o igual a 1 kW 

para canales de VHF y 10 kW para canales de UHF, no se 

encuentren transmitiendo señales de televisión digital terrestre, 

y/o no se hubiere alcanzado el nivel de penetración señalado en 

los párrafos tercero y cuarto de este artículo, ya sea en alguna 

región, localidad o en todo el país; el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones deberá establecer un programa para que la 

población continúe recibiendo este servicio público de 

interés general, en tanto los permisionarios inicien transmisiones 

digitales y/o se alcancen los niveles de penetración señalados en 

este artículo. 

... 

 

Aquellos permisionarios o concesionarios de uso público o 

social, incluyendo las comunitarias e indígenas, que presten el 

servicio de radiodifusión que no estén en condiciones de 

iniciar transmisiones digitales al 31 de diciembre de 2015, 

deberán, con antelación a esa fecha, dar aviso al Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, en los términos previstos en el 

artículo 157 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión a efecto de que se les autorice la suspensión 

temporal de sus transmisiones o, en su caso, reduzcan su 

potencia radiada aparente para que les sea aplicable el 

programa de continuidad al que se refiere el párrafo siguiente 

de este artículo. Los plazos que autorice el Instituto en ningún 

caso excederán del 31 de diciembre de 2016. 

 

En caso de que para las fechas de conclusión anticipada de las 

señales analógicas de televisión radiodifundida por área de 

cobertura o de que al 31 de diciembre de 2015, las actuales 

estaciones de televisión radiodifundida con una potencia radiada 

aparente menor o igual a 1 kW para canales de VHF y 10 kW para 

canales de UHF, no se encuentren transmitiendo señales de 

televisión digital terrestre y/o no se hubiere alcanzado el nivel de 

penetración señalado en los párrafos tercero y cuarto de este 

artículo, ya sea en alguna región, localidad o en todo el país; el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá establecer un 

programa para que la población continúe recibiendo este servicio 

público de interés general en las áreas respectivas, en tanto se 

inicien transmisiones digitales y/o se alcancen los niveles de 

penetración señalados en este artículo. Los titulares de las 

estaciones deberán realizar las inversiones e instalaciones 
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… 

 

necesarias conforme a los plazos previstos en el programa. En 

ningún caso las acciones derivadas de este programa 

excederán al 31 de diciembre de 2016. 

 

Se derogan las disposiciones legales, administrativas o 

reglamentarias en lo que se opongan al presente transitorio. 

 

 TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Con la entrada en vigor de este decreto, se derogan 

todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

que se opongan al mismo. 

 

Tercero. A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de 

la jornada electoral, el Gobierno Federal y los gobiernos de las 

entidades federativas y municipios, suspenderán la distribución o 

sustitución de equipos receptores o decodificadores, así como los 

programas de entrega de televisiones digitales que realice en 

aquellas entidades federativas en las que se verifiquen procesos 

electorales durante el 2016. El Instituto Nacional Electoral 

verificará el cumplimiento de esta disposición y aplicará, en su 

caso, las sanciones correspondientes. La entrega, distribución o 

sustitución de equipos receptores, decodificadores, o televisores 

digitales en contravención a lo dispuesto en este artículo será 

sancionada en términos de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

JJRP 


